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08007 BARCELONA.    

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. —--——-—-——=====-

(PODER)“nnmm

OTORGANTE: "VIMALLOR INVESTMENTS, S.L,” -------

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce.————

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, —“==“========

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

COMPARECE>

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

con D.N.I. número 238160830. ==="===.

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada W“VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 03007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el

  
 



Notario de Barcelona, Don Agustín Iranzo Reig, el

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con

C.I.F. numero B-65161572, =="===

Fue nombrada ¡para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

nico, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y=

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2,011, numero 1.958 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6%, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto. =—oo=orooonn=n=-

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

antro de 2.012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida

por a propia señora cCompareciente, Doña Maria

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Présidente, Don Gerard Garcíia-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla,

y Cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en sus Coplas. “===>

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCIALES."===

Asevera la Sra. comparcciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de ¡identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los
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documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente, >-———enano

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

efecto, DTORGA:e

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado  protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. ——---"===“==----

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

BIOAe

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su

==
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voluntad debidamente informada. --=—-—-=-"—-——=-—==="===--

  

   

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

con fo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s quedaín informados y acepta/n la

indorporación de sus datos personales a los

fifheros informatizados de esta Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

in perjuicio de las remisiones de obligado

bmplimiento. Su finalidad es la formalización del

resente instrumento público, su facturación y, en

u caso, seguimiento posterior y las funciones

ropias de la actividad notarial. El responsable de

stos datos es el propio Notario autorizante del

LOBOAeA

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

ago las reservas y advertencias legales,

specialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil.

Leo esta escritura, redactada en la lengua
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oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentraín conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel  timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430789, 5430790 y el presente. -""-======-

Sigue "la firma del  compareciente  Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN . ===

Sigue Documentación Unida
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fa Mara Laura Feres Agacno, coma Serretaro del Consejo de Adminisuación de VINALLOP
'ESTMENTS, 8,L. Soclodad Unipersonal

CERTIFICO

/a en el Acta del Consejo do Administración, celebrada cl02 de febrero de 2012, hollándaso presentes
todos los miembros dul consejo do administración de la socledad VINALLOP INVESTMENTS, 5,L, a
saber, Ste. Gorard Garcia - G2s44) Rovira, Calas Gamus Rodifguoz y Maa Lawa Perror Agnono,
quienes unánimemente acordaron constitulrse en sesión doj Consejo de Administración, unánimemento
aceptaron su cotobración bajo la Presidencia do Getard Garcla-Gassull Rovia, y actuando como
setralarío Merfa Laure Ferrer Agaono, por haber sido elegidos por los presentes por unanimidad. Sa
adopiazon pos unanimidad tos siguientes acuerdos, entre oyos que an los contradicen, lodos elos
comprendidos dentro del Orden del Día que unánimemente se aceptó pora el desarrollo de la sesión, y
queEieraimento transciilos dicen ask

ACUERDOS

PRIMERO. Se acuerda otorgar poder especial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiera,a
favor de:

- Den Andrés Narvaez, mayor de edad, de naclenalidad Ecuatoriana, can pasaporte número
1717461089, en vigos y cédula 1717481089, como spodorado, pera fa Resotución Ho,
850.56.G.03.03, do 26 de octubre de 2009, do la Superintendencia de Compañías de la
Ropública del Ecuador, conformea lo establecida en el numoral$ de ta referida Resotución.

Pora que en nombre y representación do la sociodad VINALLOP INVESTMENSS, SL (la "Sociodad”),
pueda ejercertas siguientes facultades:

() Reatrar los transferencias do acciones o participaciones a nombre de la Sociodad, como
Cedenta o Cosionaria, y adquleja o ceda las acciones o participaciones que fueren
nucesañas en sociedades anóriimas, elvilos, compañías de responsabllidad limitada, do
economia mixta, colectivas, en comandita simplo o on comondis dividido por neclonos, y en
asociaciones do cuentos ca pardeipación, a do la nolumleza que fuesá de acuerdo n to
normativa vigente en b República del Ecuador;

(1) Suscribis tos contratos, escrituras o documántos que fueren necesarios con el In to relizor p
fas ti jas O cestones de particip; o , 233 mismo ql io

está facultado para realizar los trámites que precisaren ante cualquisr pereoha natura) o
fusídica, pública o privada, nacional a extanjera para perfecciónos fos mencionadas
tansferenciós Y cosionts de sorienes o participaciones, y

(1) Comperecerlas juntosganecales de socios o de ecctonistas de las compañios o socicdades en
las que fa Soctedad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar tas
resoluciones que Juoren necesarias y a suscrble la lista do eoistencia e los actes de las
roteddas juntas.

El Apoderado rto podrá delogar o sustituir el presanta podar.

 

EJ Apoderado, acepiando y actuando de acuerdo con al encargo conferido medisnta el presente
documento, ecuerda manenes lademno 6) FIRMANTE contra cualquier responsublidad, obligación,
seclamo, costo a exponsa y acuerda rembotsar los mismas(incluyendo costos legales y pastos) que el
FIRMANTEsufra o tenga Que incouir coma resutado do la ejecución de tos actos autorizados en esto
Poder o como consecuencia da la ejecución que del mismo reaflco cl apoderado,
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El Apotterado debera tafozmar al FIRMANTE con toda ta Información, ciftas, hechos y btansacciones en
las cuolos enten o tealicen como resultado del presenta. podes, y deberó remcopla da todos los
documentos qua se0n ejecutados con 6350 en el presento poder al FIRMANTE.

SEGUNDO.- Facutes expresamente a todos los miembros del consejo do adminiciación, para que
<valosquiera da elos, solidaria e Indisintamanto, lan elever a pública los scuusdos adoptados porel
Consejo da Administración, mente en lodo lo y corventante pala au
ojerución, dasarrolo y cumplimiento, para fieras cuantos documentos PÚAIICOS o privados $090 precisos
y convenientes y pata tasiizor cuentas actuaciones convengan hasta Hogora su jaserípción en el Registro
Mercant), pudiendo otorgar escáturas do recicación, subsanación y/o nelaración o la vista de las
sugerencias verbalesy/o conticación del RegistradorMescan.

A confisvación fue suspendida ta sosión duranto unos minutos con el objeto de radactar el Acta, gue
ceguidamento fue tolda por el Sacrelarío, aprobada par unarimidad y firmadapor logos los nriembros del
Consejo de Adraíntst .

Ypasa que as) conste y syila los efectos legalos eporiunos, expido la presento. ceriscadión, con el Visto
Bueno del Preskdento, en Barcelona o 02 de febrero de 2032.

  

 

 

  

 

Don Gorárd GorelaGs=sull Dom Aguptba FerrerAgaone
fasidento Sacretafio

A
A
A

A
A
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a

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA
PTETMENTE Y DONDE. QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ciméo FOLIOS

DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS:””NOTARIALES,

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN”INVERSO DESDE

EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. 'RCELONA, El mismo_7

dia de su autorización. DOY es Oo
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El presente folio es el agregado al documentoen el quefigura la firma de DON JAVIER MARTÍNEZ
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escrit ta>
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTM
S.L. -Socledad Unipersonat-, en el falia número AR5434053 de papel exclusivo para ocomentos
notariales,

  
 

  

 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Pals: España
Country ! Pays:

El presente documento público

This public document / Le prósentacte public

2. ha sito firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by

a ét6 signó par É .
3. quien actúa en calidad de NOTARIO :
acting ln the capacily of
agissant en qualté do

4, y está rovestido del scllo/timbre do la Notaría
beara tho soal / stamp of
est revélu du sceauftimbre de

 

Certificado
Certified / Altestá z

5.en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012
at/á the/lo
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOVARIAL DE CATALUÑA
By /par

8. bajo el número 6708/2012
N*/ sous n* nr

9. Sollo / timbre: 10. Firma:

Sc «some Pdf  
boa

»

José Alberto Marín Sánchez
Vicedecano
 

Esta Apostilla certifica únicamento la autenticidad de la fuma,la calidad en que cl signalario del documanto haya actuado y,
en su caso,ta Identidad del sefo o timbre dal que el decumento público csté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contenido del documentopara el cual se expidió

This Apostlille only certifies the authenticily of the signature and the capacity of lhe person who has signed lhe public
document. and, where appropriato, tho Identity of tho scal or stemp winch tho public document beafs,
This Apostille does no! centify the content of lhe documentfor wh!ch it was issued.

Cette Apostils alteste uniquementla véracité de lo signatura,la qualiló en tequalia le signatalre de V'acte a agi el, le cas
échóanlidentile du seeau ou timbre dont cet acte public esl sevétu.
Celte Apostilla ne certilio pas te contenu de l'acte pourlequelello a $16 émise,

 
     
 



    

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

 

   

 

 egación de BARCELONA
A

  

il
N? Cemunicación: 11163918006

VINALLOP INVESTMENTS SLU. Zo

CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21. NZZ_
08007 BARCELONA
BARCELONA

 

  

N2 REFERENCIA: 20110571779

Lasautoridadesfiscales de ESPAÑAcertifican que en cuanto les es posible conocer
The tax Authorities of SPAIN certify that lo the best of their inowiedge

VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572

Es residente en ESPAÑA.
Is resident of SPAIN.

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en:
You can view this certificata al the Tax Agency's Web page (www.agenciatributaria.es) at:

"Oficina Virtual/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSVy,

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página.
by using the secure verification code provided at the bottom ofthe page.

Se expide el presente certificado a petición del interesado.
This certificate is issued at the request of the applicant.

BARCELONA,a 7 de febrero de 2011

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria ,

Fdo.:

 

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ

Documentotrmado electrónicamente (A.D. 1671/2009). Autentiadad verificchto medanto Código Saguro Verificación SBEFOIF1G34238F5 en www.egenciairibytaria.gob.es
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Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarjal/de
con residencia en Barcelona, DOY FE: Mn

Quela presente fotocopia extendida en este solo folio de papél4
series AH, número el presente, es reproducción exacta del da

original que ha sido exhibido y he devuelto,
Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483.
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El presente folio es el agregado al documento en el quefigurala firma de DON JAVIER MARTINEZ
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escrilira' de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS,
S.L. -Socledad Unipersonal-, en el follo número AR5434053 de papel exclusivo para documentos
notariales.

 

  

 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1261)

1. Pais: Espafia
Country / Pays:

El presente documento público
This public docunent/ Le présent acte public

2. ha sido finmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by .

a été signé par :
3. quien actúa en calidad de NOTARIO e i
acting in lhe capacity of /
agissant en qualité de - 4 “
4, y está revestido del sello/timbre dela Notaria A aiabam
beara the seal / stamp of Í il A ?
est fevélu du sceau/timbre de y

Certificado : , - —
Certified / Attestó Í

65.en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012
atiá the /le
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
By par

8. bajo el número 6708/2012

 

N%/ sous n? .

9. Sello / timbre: 10. Firma: lr ¿
Seal / stamp: PÚBLICA Slgnalure / dpa ESceau / timbre: EHOTARIAL ó
a
E

E

nee >
AA

    

 

José Alberto Marin Sánchez
Vicedecano
 

Esta Apostilla certifica únicamentela autenticidad dela firma,la calidad en que el signatario dol documento haya actuadoy,

en su caso,la Mentidad del seño o timbre del que el documento público estó revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

This Apostille onty certifies the authenticily of the signature and Ihe capacity of Ihe person who has signed the public

document, and, where appropriate,tha identity ofthe seal or stamp which he public document hears,

This Aposlille does notcertily the content of the documentforwhich it was issued.

Cette Apostille atteste uniquementla véracilé dela signatura, la qualité en laquella le sIgnataire de Vacle a agi el, le cas

échéanttidentilé du sceau ou timbre dontcel acte public est revétu,

Celte Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pourlequelelle a élé émise.
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN CÍÑÉSFOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS:NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” TNVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo
dia de su autorización. DOY "> TomoA
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